	[image: image1.wmf]

	

	AMU_101 ATENCION PRIMARIA A LA SALUD PARA EMPLEADOS Y BENEFICIARIOS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Preservar y recuperar la salud del trabajador y sus beneficiarios y apoyarlos para una mejor calidad de vida.

2.0 ALCANCE:
Empleados y Beneficiarios, Recursos Humanos y Area Médica.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 ATENCION PRIMARIA A LA SALUD (APS):  Es asistencia sanitaria esencial, basada en métodos y tecnologías prácticas, científicamente fundadas y socialmente aceptadas, puestas al alcance del individuo, la familia y la comunidad y que exigen su participación activa.  

Son servicios de salud mínima necesarios para conseguir un nivel de salud que permita a los individuos llevar una vida laboral, familiar y social sana y que exigen la participación activa de la comunidad.

3.2 PAPELES DE TRABAJO:  Credenciales de Derechohabiente vigentes, Expedientes Clínicos, Tarjetas de Control de Salud y Registros de Secretaria de Salud según el programa que se trate.
4.0 POLÍTICA:

4.1 El Programa de APS será coordinado por Recursos Humanos y desarrollado por el área Médica.

4.2 El Programa de APS comprenderá los siguientes componentes:

1. Educación y promoción a la salud.

2. Prevención específica de Enfermedades.

3. Detección precoz y control de enfermedades crónico-degenerativas.

4. Limitación del daño (Curación y Rehabilitación).

5. Registro y archivo de expedientes clínicos de los derechohabientes acorde a NOM-168.

4.3 Los programas prioritarios de la APS serán los siguientes:

1. Promoción de la salud.

2. Inmunizaciones.

3. Detecciones de:  Diabetes, Hipertensión, Ca de Cervix y Ca de mama.

4. Atención Integral del anciano.

5. Asistencia materno-infantil y salud reproductiva.

6. Atención Médica General.

7. Salud Mental.

4.4 La educación y promoción a la salud se realizará por medio de platicas cuyos temas versarán sobre aspectos básicos que nos ayuden a la preservación de la salud.

4.5 Los temas más trascendentes en relación al punto 4.4 de este procedimiento serán:

1. Esquemas de vacunación.

2. Salud reproductiva.

3. Enfermedades transmisibles como:  Cólera, SIDA, Enfermedades venéreas, SAR, Sarampión y Varicela.
4. Cáncer de mama y cáncer cérvico – uterino (doc).

5. Diarrea en niños “Rehidratación Oral”.

6. Desnutrición y Obesidad en el niño.

7. Nutrición / hábitos higiénico – dietéticos.

8. Hipertensión Arterial “Factores de Riesgo”.

9. Desparasitación.

10. Accidentes en el hogar.

11. Accidentes en la escuela.

12. Accidentes en el trabajo.

13. Accidentes en la vía pública.

14. Sexualidad en la pareja.

15. Diabetes.

16. Alcoholismo, Drogadicción y Farmacodependencia.

17. Control Prenatal.

18. I.R.A. y EPOC.

19. Salud Bucal.

20. Alacranismo.

21. Violencia Intra – familiar.

4.6 El área Médica implementará folletos de autodiagnóstico y autocuidado de la salud, según grupos de edad.

4.7 Se promoverán “Estudios Familiares” para procurar que la “Salud empiece en casa”.

4.8 Recursos Humanos promoverá la formación de un “Comité de Salud” que se encargue de promover y vigilar los programas preventivos.

4.9 El Comité estará integrado como sigue:  Jefa de Recursos Humanos, Sub-Coordinador Médico, Presidenta del Comité de Damas, Jefas de Enfermería, Trabajo Social y Voluntarios registrados.

4.10 La prevención específica de enfermedades comprenderá:

1. Vacunaciones a menores y mayores de edad, de acuerdo a los esquemas oficiales de la Secretaria de Salud).

2. Protección antitetánica a todas las mujeres embarazadas.

3. Seguimiento familiar de casos:  Familias muy enfermas, Enfermedades Infecto Contagiosas y Enfermedades Crónico – Degenerativas.

4.11 Para cumplir con la detección precoz de enfermedades serán realizadas las siguientes acciones:

1. Examen físico completo y atención prenatal para mujeres embarazadas, siendo mensual los primeros 7 meses, quincenal el octavo y noveno mes del embarazo.  Además de la exploración física completa, se pondrá énfasis en los factores de riesgo para la morbimortalidad materno - infantil.

2. Atención mensual para los recién nacidos y hasta un año de edad, que incluirá:

A. Examen físico completo.

B. Medición de talla/peso, con evaluación percentilar.

C. Proveer u orientar sobre esquema de vacunación completo.

D. Asesoría nutricional durante el primer año.

3. Revisión Médica y Laboratorial:

A. Cada 6 meses para el personal de cafetería.

B. Cada año para:

· Médicos.

· Enfermeras.

· TUM’s y Operadores de Ambulancia.

· Rayos X.

· Trabajo Social.

· Psicología,

· Intendencia.

· Vigilancia.

· Administrativo.

C. Cada año para directivos que incluirá además electrocardiograma.

D. Cada año para:

· Los trabajadores de Cruz Roja no mencionados anteriormente.

· Todos los beneficiarios incluyendo niños mayores de un año.
4.12 Las actividades y acciones a realizarse serán las registradas en el anexo AMU_101 del programa Adobe.

4.13 La atención Médica de inicio será proporcionada con nuestros recursos y de ser necesario se subrogarán servicios a Médicos, Gabinetes y Hospitales previamente conveniados.

5.0 DESARROLLO:

5.1 RECURSOS HUMANOS:

1. Elabora y actualiza base de datos.

2. Credencializa a todos los derechohabientes.

3. Promueve las jornadas de fomentos a la salud.

4. Promueve la asistencia a las platicas de Fomento a la Salud.

5. Cita a los derechohabientes para la elaboración de Historias Clínicas por los Preinternos. 

5.2 COORDINADOR DEL AREA MEDICA:

1. Organiza las jornadas de fomento a la salud con el apoyo de la Secretaria de Salud Estatal en donde se realizan:

· Detección de Ca de Cervix.

· Detección de Ca de Mano.

· Detección de Diabetes.

· Detección de Hipertensión Arterial.

· Colesterol y Triglicéridos.

· Detección de Osteoporosis.

· Desparasitaciones familiares.

· Sobres Rehidratantes.

· Inmunizaciones según edades.

2. Presenta informe de las actividades realizadas en la jornada al Director General.

3. Con el Sub-Coordinador Médico y los Médicos Especialistas estructurarán folletos de autodiagnóstico y autocuidado.

5.3 SUB-COORDINADOR MEDICO:

1. Organiza con los Jefes de Guardia a los Preinternos para la realización de Historias Clínicas a los asegurados de Cruz Roja (10 al día).

2. Informa al Coordinador Médico sobre el avance en la actividad 5.3.1.

5.4 PRESIDENTA DEL COMITÉ DE DAMAS:

1.  Apoya convocando personas para que asistan a las Jornadas de Fomento a la Salud.

6.0 ANEXOS:

AMU_101.1   Calendario de platicas 2004 y 2005.

AMU_101.2   Esquemas de Inmunizaciones por edades.

AMU_101.3   Actividades Preventivas por grupos de edad y sexo.
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